
1330 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga­
ción, por la que se nombra Profesores titulares de 
Universidad a los señores que se citan, en virtud 
de pruebas de idoneidad y en el área de «Derecho 
Administrativo y Ciencias de la Administración».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para ac­
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Derecho Administrativo y Ciencias de la Ad­
ministración», convocadas en virtud de la disposición tran­
sitoria novena, apartados 2, 3 y 4 de la Ley orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, por Orden de 7 de 
febrero de 1984, y aceptad* la propuesta de la correspondiente 
Comisión, según Resolución de la Secretaría de Estado de Uni­
versidades e Investigación de fecha 25 de septiembre de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre), y presentada 
la documentación a aportar por los interesados,

Esta Secretaría de Estado', de acuerdo oon el contenido del 
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Argullol Murgadas, Enrique (NRP A44EC85O0).
Ballbé y Mallol, Manuel (NRP A44ECB510).
Colom Pastor, Bertoméu (NRP A44EC8511):
Díaz Lema, José Manuel (NRP A44EC8512).
Domínguez-Berrueta Juan, Miguel Angel (NRP A44EC8513).
E6teve Pardo, José (NRP A44EC8514).
Fernández García, Juan Jesús (NRP A44EC8515).
Fernández Pastrana, José María (NRP A44EC8518),
Ferret Jacas, Joaquín (NRP A44EC8517).
Frlginal Femández-Villaverde, Luis (NRP A44EC8518).
García Macho, Ricardo Jesús (NRP A44EC8519).
García y Madaria, José María (NRP A44ECB520).
Gorostiaga Alonso-Villalobos, Eduardo (NRP A44EC8521).
Ibarra Robles, Juan Luis (NRP A44EC8522).
Jiménez Luna, Pedro Alvaro (NRP A44EC8523).
López-Font Márquez, José Francisco (NRP A44EC8524).
Luque Sevilla, Leandro (NRP A44EC8525).
Martínez Marín, Antonio (NRP A44EC8528).
Milián y Massana, Antoni (NRP A44EC8527).
Montoro y Chlner, María Jesús (NRP A44EC8528).
Morena de la Morena, Luis de la (NRP A44EC8529).
Pizarro Ponce de la Torre, Narciso (NRP A44EC8530).
Prats Catalá, Juan (NRP A44EC8531).
Sánchez y de Velasco, Federico (NRP A44EC8532).
Valenzuela García, Femando (NRP A44EC8S33).
Vila Miranda, María del Carmen (NRP Á44EC8534).
Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso­

lución obtendráíi destino conforme a lo establecido en el ar­
tículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Re­
solución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que 
no obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo an­
terior quedarán:-en expectativa de destino y podrán participar 
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 20 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1984.—La Secretaría de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

1331 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga­
ción, por la que se nombra Profesores titulares de 
Universidad a los señores que se citan, en virtud 
de pruebas de idoneidad y en el área de «Teoría 
Económica».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para ac­
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Teoría económica», convocadas en virtud de 
la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4 de la Ley 
orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la propuésta 
de la correspondiente Comisión, según Resolución de la Se­
cretaría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 
30 de agoeto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 0 de oc­
tubre), y presentada la documentación a aportar por los In­
teresados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Andrés Domingo, Javier Angel (NRP A44EC9244).
Aniel Alameda, David (NRP A44EC9245).'

Barceló Ventayol, Alfonso‘(NRP A44EC9240).
Caballero Sanz, Francisco de Asís (NRP A44EC9247).
Cabañes Argudo, María Lucia (NRP A44EC9248).
Corugedo de las Cuevas, Indalecio (NRPA44EC9249).
Fina Sanglas, Luis (NRP A44EC9250).
Galarraga Aldanondo, Francisco Javier (NRP A44EC9251).
García-Pardo Garcia-Lorenzana, María Jimena (número de 

Registro de Personal A44EC9252).
Grafe Arias, Fritz-Hans (NRP A44EC9253).
González García, Luis (NRP A44EC9254).
Manre6a Sánchez, Antonio (NRP A44EC9255).
Marcos Alvarez, Félix Manuel (NRP A44EC9250).
Navarro Ibáñez, Manuel (NRP A44EC9257).
Pérez de Villarreal González de Arrilucea, José María (nú­

mero de Registro de Personal A44EC9258).
Piqué Camps, Josep (NRP A44EC9259).
Robledo Fraga, José Luis (NRP A44EC9280).
Rovira Foms, Juan (NRP A44EC9281).
Santiilana de) Barrio, Ignacio María (NRP A44EC9202).
Uñarte Ayo, José Ramón (NRP A44EC9203).
Usategui Díaz de Otalora, José María (NRP A44EC9284).
Zapatero Martín, Juan Carlos (NRP A44EC9205).
Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso­

lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar­
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Re­
solución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que 
no obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo an­
terior quedarán en expectativa de destino y podrán participar 
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 28 de septiembre.

Lo qtle comunico a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1984.—La Secretaría de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

1332 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga­
ción, por la que se nombra Profesores titulares de 
Universidad a los señores que se citan, en virtud 
de pruebas de idoneidad y en el área de «Litera­
tura Hispanoamericana».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para ac­
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Literatura Hispanoamericana», convocadas en 
virtud de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4 
de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni­
versitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la 
propuesta de la correspondiente Comisión, 6egún Resolución 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
de fecha 30 de agosto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de septiembre), y presentada la documentación a aportar 
por los interesados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Barrera López. Trinidad (NRP A44EC8790).
Benitez Villalba, Jesús (NRP A44EC8791).
Fernández Ariza, María Guadalupe (NRP A44EC8792).
García Ramos, Juan Manuel Blas (NRP A44EC8793).
González Boixo, José Carlos (NRP A44EC8794).
Izquierdo Rojo, María (NRP A44EC8795).
Lorente Medina. Antonio (NRP A44EC8798).
Martul Tobío, Luis Ramón (NRP A44EC8797).
Mora Valcárcel, María del Carmen de (NRP A44EC8798).
Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso­

lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar­
tículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Re­
solución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que 
no obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo an­
terior quedarán en expectativa de destinó y podrán participar 
en los concursos de méritos á que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 20 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1984.—La Secretaría de E6tado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


